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del Segundo Año 
 
 

Tepic, Nayarit, martes 09 de abril de 2019 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 
 
 
Presidente:         
              Dip. Librado Casas Ledezma                           (PAN) 
Vicepresidente:  
             Dip. Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda            (PRI) 
Suplente 
Vicepresidente:  
             Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez                         (PAN) 
 
Secretarios:   
             Dip. Marisol Sánchez Navarro                            (PT) 
             Dip. Erica Leticia Jiménez Aldaco                     (PRD) 
 
Suplentes:    
             Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna            (Morena) 
             Dip. Julieta Mejía Ibáñez                                    (MC) 
 
–Timbrazo-12:14 Horas.   

C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Se abre la sesión. 
 
Con el permiso de los ciudadanos diputados, y 
las ciudadanas diputadas integrantes de esta 
Honorable representación popular, damos inicio 
con los trabajos programados para hoy martes 
09 de abril de 2019.  
 
Solicitó se abre el sistema de registro de 
asistencia hasta por diez minutos. 
 

“Años 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” 
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Se cierra el registro de asistencia. 
 
Con la ausencia justificada del ciudadano 
diputado Avelino Aguirre Marcelo, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, y por encontrarse presente la 
mayoría de los legisladores, y las legisladoras 
que integramos esta Trigésima Segunda 
Legislatura, se declaran válidos los trabajos y 
resoluciones que se dicten. 
 
Solicito a la diputada Vicepresidenta Nélida 
Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, dé a conocer y 
someta a consideración de la asamblea el orden 
del día. 
 
 
C. VICEPRESIDENTE DIP. NÉLIDA IVONNE 
SABRINA DÍAZ TEJEDA: 
 
–Buenas tardes de nuevo Presidente, con gusto 
atiendo su encargo. 
 

 

 
1. Registro de asistencia y declaratoria de 

quórum. 
 

2. Aprobación del orden del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación en caso 
del acta de la sesión pública ordinaria 
celebrada el día jueves 04 de abril del 2019. 

 
4. Comunicaciones recibidas. 

 
5. Iniciativas recibidas. 

 
6. Dictámenes a Lectura. 

 
1. Segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto que tiene por objeto 
pronunciarse sobre la elegibilidad de las 
candidatas a ocupar los cargos de 
Concejales del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita, suscrito 
por la Comisión de Igualdad de Género y 
Familia. 
 

7. Dictámenes a discusión. 
1. Discusión y aprobación en su caso, de la 

Proposición de Acuerdo que tiene por 
objeto autorizar la celebración de doble 
sesión plenaria, así como, prórroga de la 
clausura del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones correspondiente al Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, 
presentado por la Comisión de Gobierno. 
 

8. Asuntos generales complementarios. 
 
1. Intervención de la Diputada Nélida 

Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para emitir 
posicionamiento relativo del Aniversario 
Luctuoso de Emiliano Zapata. 

9. Clausura de la sesión. 
 
Diputados, leído que fue el orden del día, lo 
someto a su consideración, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo en votación 
económica. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Le informo Presidente que resultó aprobado por 
unanimidad. 
 
Es cuanto, buen día. 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
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–Se registra la asistencia del diputado Barajas a 
esta sala. 
 
Para dar cumplimiento con el tercer punto del 
orden del día, relativo a la dispensa y 
aprobación en su caso del acta de sesión 
pública ordinaria celebrada el jueves 4 de abril 
del 2019, se somete a la consideración de la 
Asamblea la dispensa de lectura del acta 
referida, los que estén por afirmativa favor de 
manifestarlo en votación económica. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Se informa que la dispensa de lectura y 
aprobación de esta acta fue aprobada por 
unanimidad de los presentes, por lo que se 
ordena se curse para su firma. 
 
Continuando con el cuarto punto del orden 
del día, solicito a la diputada secretaria Erika 
Leticia Jiménez Aldaco, proceda con la 
lectura de las comunicaciones recibidas y 
ordene su trámite correspondiente. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. ERIKA LETICIA 
JIMÉNEZ ALDACO: 
 
–Atiendo su encargo diputado Presidente. 
 

COMUNICACIONES  RECIBIDAS 
martes 09 de abril de 2019 

 

• Generadas por el Poder Legislativo: 
 

1. Oficio suscrito por la Diputada Ma. de la Luz Verdín 
Manjarrez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, por el que 
presenta el informe de las actividades realizadas durante 
el primer periodo de receso del segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.  
 

Se ordena su publicación en la página de transparencia de este 
Honorable Congreso del Estado 
 

• Generadas por los Congresos de los 
Estados: 
 

1. Oficio enviado por los Diputados Integrantes de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Quintana Roo, 
comunicando la elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva, para el Segundo 
Mes del Segundo Periodo de Sesiones, del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional. 
 

2. Oficio suscrito por la Diputada Secretaria de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comunicando la elección del Presidente Suplente de la 
Mesa Directiva para el mes de abril. 

3. Oficio remitido por los Diputados Secretarios 
integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Durango, comunicando y solicitando nuestra 
adhesión al Acuerdo que exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para que, en uso de 
sus atribuciones, le soliciten a la Comisión Federal para 
la protección contra riesgos sanitarios (COFEPRIS); a 
la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) y a la Secretaria Defensa Nacional 
(SEDENA), para que dentro del ámbito de sus 
facultades y competencias, lleven a cabo las medidas 
necesarias que eviten la producción, comercialización, 
distribución y aplicación de agroquímicos y plagacidas 
que contienen como elemento activo del glifosato. 

 
Se ordena su turno a las comisiones legislativas para su estudio y 
análisis correspondiente. 

Es cuanto diputado Presidente. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Muchas gracias diputado. 
 
En cumplimiento con el quinto punto del 
orden del día, solicito a la diputada Julieta 
Mejía Ibáñez, dé a conocer la iniciativa 
recibida y ordene su turno a comisiones. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JULIETA MEJÍA 
IBAÑEZ:      
 
–Con gusto. 
 

INICIATIVAS  RECIBIDAS 
martes 09 de abril de 2019 

 
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene la 

autorización para que el Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Nayarit (COCYTEN) celebre 
contrato de comodato con la empresa denominada “MX 
GLOBAL SOLUTIONS S.A. de C.V.”, sobre una 
superficie de terreno de 3,000 metros cuadrados, 
ubicado en el inmueble denominado Ciudad del 
Conocimiento, en el municipio de Tepic, Nayarit, 
presentada por el L. C. Antonio Echevarría García. 

 
Se ordena el turno a las comisiones legislativas competentes para 
su estudio y dictaminación correspondiente. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
 
–A continuación, se le concede el uso de la 
palabra al diputado Leopoldo Domínguez 
González, integrante del Grupo Parlamentario 
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del Partido Acción Nacional para que presente 
su iniciativa. 
 
 
DIP. LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZALEZ 
(PAN): 
 
–Muy buenos días. 
 
Con el permiso de quienes integran la Mesa 
Directiva, compañeras, compañeros, diputados, 
diputadas, amigos todos. 
 
Compañeros de los medios de comunicación 
que como siempre cubren puntualmente esta 
fuente informativa, bienvenidos, público que hoy 
nos acompañan. 
 
Esta Trigésima Segunda Legislatura adquirió el 
compromiso fundamental de construir leyes que 
garantice el adecuado desarrollo de bienestar 
social en Nayarit. 
 
Así como realizar acciones tendientes a mejorar 
la vida de todos y todas. 
 
Que lo anterior puede lograrse a través de 
formas a nuestro marco jurídico y así solventar 
las necesidades sociales brindando un estado 
de bienes y una visión al desarrollo en Nayarit. 
 
En este sentido no debe pasar desapercibido, 
que la mayoría de la población del estado hoy 
habita, principalmente en las zonas urbanas y 
que estás por el crecimiento paulatino de la 
población han expandido la mancha urbana a tal 
punto de colindar con otros centros de 
población. 
 
En ese sentido también, a la unión de estos 
centros de población se les denomina de 
manera formal zonas metropolitanas y son 
definidas como el conjunto de dos o más 
municipios o demarcaciones territoriales en los 
que se localizan una ciudad de 50 mil o más 
habitantes, cuya área urbana, funciones y 
actividades rebasan el límite del municipio o 
demarcación que originalmente la contenía, 
incorporando como parte de sí mismas o de su 
área de influencia directa a municipios vecinos, 
predominantemente urbanos, con los que 
mantiene un alto frado de integración 
socioeconómica. 
 
En nuestro Estado, es evidente la existencia de 
dos zonas metropolitanas como lo es el caso de 
los Municipio de Tepic y Xalisco por un lado y 

por el otro el caso de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta Jalisco. 
 
En el caso de los municipios de Tepic y Xalisco, 
esto ya está claramente unidos o es sus centros 
de población se encuentran unidos por 
asentamientos humanos y en algunos casos un 
mismo asentamiento humano se encuentra 
compartiendo los dos municipios y hablando de 
la infraestructura, ambos se encuentran 
vinculados con una avenida Boulevard Tepic-
Xalisco brindando un rápido acceso y formando 
el asentamiento donde se encuentran la mayor 
población del Estado. 
 
En el caso de los municipios de Bahía de 
Banderas Nayarit y Puerto Vallarta Jalisco, el 
crecimiento de la Zona urbana fue a causa del 
desarrollo económico y turístico que presenta 
esa zona desde hace ya varios años, brindado 
oportunidades de trabajo a los habitantes de la 
región y que no son de la región causando que 
personas de otras partes del estado y fuera del 
estado se asentaron por allá, lo que causo que 
los centros de población, municipios en mención 
convergieran de manera natural. 
 
Cabe mencionar que al ser decretada una zona 
como metropolitana trae consigo una serie de 
beneficios económicos los cuales ayudan al 
desarrollo y a la estabilidad de los habitantes de 
dicha zona como es el caso de la siguiente: 
 
1 incremento en la capacidad de gestión de 
recursos ante gobiernos estatales y federales. 
 
2 fortalecimiento de las acciones de planeación. 
 
3 se pueden generar asociaciones 
intermunicipales. 
 
4 se tiene la capacidad para resolver problemas 
ambientales y regionales. 
 
5 el potencial de crecimiento económico se 
expande con efectos positivos en el ingreso y 
nivel de vida de las personas. 
 
6 aumento en la recaudación de impuestos 
debido a un incremento en el número de 
contribuyentes. 
 
7 se reduce los costos de producción por mayor 
cercanía con servicios, insumos y mano de 
obra. 
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8 el marcado es cada vez más grande ante una 
alta concentración poblacional. 
 
9 existen mayores oportunidades laborales. 
 
10 se tiene la posibilidad de tener presencia 
internacional y de atraer inversiones extranjeras. 
 
De tal forma como se aprecian los beneficios 
que ostentan las zonas metropolitanas, son 
grandes e importantes para el desarrollo, sin 
embargo, en el Estado no existe un marco 
normativo para decretar una zona como 
metropolitana interestatal la cual es entre dos 
municipios de distinto Estado. O incluso entre 
dos del mismo Estado. 
 
De esta forma la ausencia de este marco legal 
causa que no se pueda acceder a los beneficios 
que la calidad de la zona metropolitana contiene 
en los municipios de Bahía de Banderas, Nayarit 
y Puerto Vallarta Jalisco. 
 
En consecuencia, proyecto de Ley de 
Coordinación metropolitana del Estado de 
Nayarit, contiene el proceso para decretar tanto 
áreas metropolitanas como áreas 
metropolitanas interestatales, causando un 
beneficio para toda la población de esta área. 
 
Por lo que hoy invito a mis compañeros y 
compañeras legisladores y legisladores a que 
apoyen este proyecto que hoy sometemos a su 
consideración, pues estoy convencido de que 
conjuntando esfuerzos y procurando generar 
productos legislativos de calidad se atenderán 
los problemas vigentes en el Estado, velando en 
todo momento por el interés general y en 
beneficio de la sociedad Nayarita. 
 
Muchas gracias. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Se ordena su turno a las comisiones 
legislativas competentes para su estudio y 
dictaminación correspondiente. 
 
Esta Presidencia da cuenta de la iniciativa que 
presenta la diputada Rosa Mirna Mora Romano, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional en materia electoral. 
 

Se ordena su turno a las comisiones legislativas 
competentes para su estudio y dictaminación 
correspondiente. 
 
Para desahogar el sexto punto del orden del día, 
se le concede el uso de la palabra a la diputada 
secretaria Julieta Mejía Ibáñez, para que 
proceda en la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto que tiene por objeto 
pronunciarse sobre la elegibilidad de las 
candidatas a ocupar los cargos de Concejales 
del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita, suscrito por la Comisión de Igualdad 
de Género y Familia. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JULIETA MEJÍA 
IBAÑEZ:      
 
–Muchas gracias. 
 
Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género 
y Familia con proyecto de Decreto que tiene por 
objeto pronunciarse sobre la elegibilidad de las 
candidatas a ocupar los cargos de Concejales 
del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY. 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Quienes integramos la Comisión de Igualdad de Género y 
Familia, con fundamento en los artículos 69 fracción XIX de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit; 
54 y 55, fracción XIX inciso c) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso; 4 fracción I, 5 fracción III, 
numeral 7, del Decreto 8264 que crea el Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY y 7 fracción I, 8 y 10 del 
Reglamento Interno del referido organismo, así como las 
atribuciones establecidas en la Convocatoria Pública para 
designar a dos mujeres que formarán parte del Consejo 
Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY 
publicada el día 26 de febrero de 2019, nos pronunciamos 
sobre la elegibilidad de las candidatas a ocupar los cargos 
de Concejales del Consejo Directivo del Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY.  
 
Así, esta Comisión de Igualdad de Género y Familia, es 
competente para conocer, analizar y emitir dictamen del 
presente asunto de conformidad a lo dispuesto por la 
normativa interna del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit; Al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA: 

La Comisión de Igualdad de Género y Familia es la 
encargada de conocer y dictaminar el presente asunto, 
desarrollando el estudio conforme al siguiente 
procedimiento:  
 

I. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da 
constancia del trámite del proceso legislativo del 
presente asunto. 
 

II. En el apartado de “CONSIDERACIONES” las y los 
integrantes de la Comisión Dictaminadora 
expresan los razonamientos y argumentos con 
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base en los cuales se sustenta el sentido del 
presente dictamen; 
 

III. Finalmente, en el apartado “RESOLUTIVO” el 
proyecto que expresa el sentido del presente 
dictamen.  
 

I. ANTECEDENTES 

I. En fecha 26 de febrero de 2019, se publicó a 
través de los estrados de la Secretaría General del 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit y en la 
página oficial del Congreso del Estado, la 
Convocatoria Pública para designar dos mujeres 
que formarán parte del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY.  

 

En la Convocatoria Pública antes referida, se establecieron 
las bases y los plazos para la presentación de documentos 
que acreditaron los requisitos de cada aspirante.  

 

I. De igual forma, fue emitido con fecha 14 de marzo 
de 2019, Acuerdo de Trámite de la Comisión de 
Igualdad de Género y Familia que tuvo por objeto 
analizar y aprobar los registros, así como 
establecer los plazos para el desarrollo de la 
valoración curricular y entrevistas para la 
designación de las dos mujeres que formarán 
parte del Consejo Directivo del Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY.  

 

En consecuencia, las aspirantes a ocupar los cargos de 
Concejales del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY, que cumplieron con los requisitos 
establecidos por la BASE TERCERA, así como con la 
documentación requerida por la BASE CUARTA de la 
Convocatoria Pública antes mencionada, son las siguientes: 
 

No. Nombre 
1 Veronica Guerrero Hernández 
2 Sandra Guillermina Rivas Benítez 
3 Dalia Yesenia Blando Sánchez 
4 Myrna Méndez Martínez 
5 Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 
6 Ma. Elizabeth Castillo Tirado 
7 Aida Araceli Vizcarra Huerta 
8 Mariana Gazcón Núñez 
9 Karla Liliana Zuno Hernández 

10 Sandra Yadira Murillo Villagrana 
11 María del Carmen Valdez Núñez 
12 Getsemani Guadalupe Cortés Sandoval 
13 Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 
14 Lucía Razura González 
15 Alma Rosa Cardona Castillo 

 

1. Derivado de lo anterior, el Acuerdo de Trámite en 
mención, fue publicado con fecha 14 de marzo de 
2019 a través de los estrados de la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado.  
 

2. Por otra parte, el día 19 de marzo de 2019, y de 
conformidad a lo establecido por la BASE 
SÉPTIMA numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la 
Convocatoria en mención, se llevaron a cabo las 

entrevistas de las aspirantes a ocupar los cargos 
de Concejales del Consejo Directivo del Instituto 
para la Mujer Nayarita INMUNAY, mismas que se 
desarrollaron en la Sala de Comisiones “General 
Esteban Baca Calderón” de este Poder 
Legislativo. 

 

Por lo anterior, en atención al proceso realizado y con 
estricto apego a lo que dispone el Decreto 8264 que crea el 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY, el Reglamento 
Interno del referido organismo, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso y la Convocatoria Pública 
para designar a dos mujeres que formarán parte del Consejo 
Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY, 
publicada el día 26 de febrero de 2019, se somete a 
consideración el presente instrumento legislativo; al tenor de 
las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES 

• La referencia clave para la creación de 
mecanismos institucionales para el adelanto de mujeres 
que para el caso de nuestro país se refiere al Instituto 
Nacional de las Mujeres fue la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Naciones Unidas (Beijing, 1995)1 a 
partir de este documento, diversos estados iniciaron con 
el proceso de crear o consolidar aquellos organismos de 
coordinación de políticas con perspectiva de la igualdad 
de género en todas las esferas de política y en todos los 
niveles de gobierno.  
 

• De igual manera, en esta Conferencia se subrayó 
la necesidad de impulsar una estrategia de 
transversalidad de género ante el reconocimiento de que 
las políticas tienen impactos diferenciados en mujeres y 
varones, y que es necesario poner la desigualdad de 
género en el centro de la toma de decisiones políticas.  

 
• Desde entonces, la incorporación de la 

perspectiva de género en la elaboración de políticas 
públicas así como de diversas leyes ha permitido 
reconocer diversas acciones que impulsan el 
empoderamiento de las mujeres. 

 
• En ese escenario, el Consejo Directivo del Instituto 

para la Mujer Nayarita INMUNAY, tiene como una de 
sus principales funciones definir los lineamientos y 
metas del programa estatal del Instituto en el Plan 
Estatal de Desarrollo, así como vigilar su estado 
presupuestal que resulta de suma importancia para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos. 

 
• Por ello, la participación de mujeres en este 

órgano, es de suma importancia, pues su trabajo 
consistirá no solo en aportar sus vastos conocimientos 
sobre los temas que se requieren para elaborar las 
políticas y programas que tienen como objetivo la 
erradicación de la desigualdad y la violencia de la que 
son víctimas las mujeres, sino también en asumir con 
responsabilidad y compromiso cada una de sus 
funciones que contribuyan a avanzar en términos de 
igualdad de género como requisito para el desarrollo y la 
justicia social de nuestro estado. 

 

                                                 
1 
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S
.pdf  
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• El Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY, es 
un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, actúa a nombre y 
representación del Gobierno del Estado para efectos de 
formular, coordinar y dar seguimiento a los programas y 
acciones encaminadas al mejoramiento de las 
condiciones de vida y la igualdad de oportunidades de 
las mujeres, teniendo como objetivo fundamental: 

 

I. Contribuir a promover la igualdad de varón y mujer 
impulsando la actualización y planeación de las 
políticas para incorporar la perspectiva de género 
en el ámbito local y en los procesos de 
programación y presupuestación. 
 

II. Concientizar a la sociedad sobre el papel de la 
mujer en la práctica transformadora del Estado. 
 

III. Impulsar a la mujer nayarita, potencializando sus 
capacidades para trascender social y 
culturalmente e incursionar en el desarrollo 
económico del Estado2. 

 

• Ahora bien, el Instituto para la Mujer Nayarita 
INMUNAY, cuenta con la siguiente estructura 
orgánica: 
 

I. Consejo Directivo 
II. Dirección General 

III. Cinco coordinadores con sus áreas respectivas. 
 

• Por su parte, el Consejo Directivo es el órgano rector 
del Instituto para la Mujer Nayarita y se integra por: 
 

1. El Secretario General de Gobierno; 
2. El Secretario de Administración y Finanzas; 
3. El Secretario de la Contraloría General del 

Estado; 
4. El Secretario de Planeación, Programación y 

Presupuesto; 
5. El Secretario de Salud; 
6. El Secretario de Educación Pública; 
7. Seis mujeres concejales representantes 

de la sociedad nayarita designadas por el 
Congreso del Estado mediante concurso 
abierto por oposición, de conformidad a 
la convocatoria que para tal efecto 
expida.  

 

• Por ello, y en cumplimiento a las etapas del 
procedimiento de selección establecidas en la 
Convocatoria Pública para designar a dos mujeres que 
formarán parte del Consejo Directivo del Instituto para 
la Mujer Nayarita INMUNAY, y de conformidad a lo 
dispuesto por la BASE QUINTA desde el día 26 de 
febrero de 2019 y hasta el 08 de marzo de 2019, en un 
horario de 08:00 a 16:00 horas en días hábiles en la 
oficina de Secretaría General del Congreso, recinto 
oficial del Poder Legislativo, ubicado en Avenida 
México número 38 norte, en el Centro de la ciudad de 
Tepic, Nayarit, se recibieron las solicitudes y 
documentación respectiva de las aspirantes 
interesadas en formar parte del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY.  
 

                                                 
2 Artículo 2º, Decreto 8264 que crea el Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY.  

• En tal virtud, el pasado 08 de marzo de 2019, concluyó 
el plazo para la recepción de solicitudes para ocupar 
los cargos de Concejales del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY. Dichas 
solicitudes acreditaron los requisitos establecidos por 
la BASE TERCERA de la Convocatoria que nos 
ocupa, mismo que se describen a continuación:  

 
1. Ser ciudadana nayarita, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles;  
2. Gozar de buena reputación en la sociedad y 

no haber sido condenada por delito doloso 
que amerite pena de prisión de más de un 
año; 

3. No ser ministra de ningún culto religioso, y 
4. No haber sido dirigente nacional, estatal o 

municipal de partido o asociación política, 
durante el año previo a la fecha de la 
presente Convocatoria. 

 
• Además, fueron establecidos los documentos que las 

aspirantes debían entregar para sustentar el 
cumplimiento legal de los requisitos, los cuales se 
encuentran consagrados en la BASE CUARTA de la 
Convocatoria y que a continuación se enlistan: 

 
I. Escrito libre dirigido a la Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género y 
Familia por el cual solicita registro con 
firma autógrafa y manifieste su deseo de 
participar en el proceso de selección y 
designación para formar parte del 
Consejo Directivo del Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY; 
 

II. Copia certificada del acta de nacimiento; 
 

III. Copia certificada de anverso y reverso 
de la credencial para votar vigente, para 
su identificación; 

 
IV. Carta de no antecedentes penales; 

 
V. Curriculum Vitae, en el que se precise 

su fecha de nacimiento, domicilio para 
recibir notificaciones, número telefónico, 
así como los datos generales con los 
que acredite su experiencia profesional 
o académica relacionada con el cargo al 
que aspira; 

 
VI. Carta de exposición en la que explique 

las razones que le motiven a pertenecer 
al Consejo (máximo dos cuartillas); 

 
VII. Declaración bajo protesta de decir 

verdad con firma autógrafa, en la que se 
manifieste, no ser ministra de ningún 
culto religioso, no haber sido condenada 
por algún delito doloso y no haber 
ocupado un cargo de dirección en un 
partido político nacional o local durante 
el año previo a la fecha de la presente 
Convocatoria, y 

 
VIII. Escrito por medio del cual autoriza que 

el Congreso del Estado de Nayarit 
conserve y resguarde los datos 
personales e información sensible que 
contenga la documentación que haga 
entrega, por el tiempo del proceso de 
selección, en atención a la normativa en 
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materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos 
personales. 

 

• Por otra parte, es importante mencionar que fueron 
registradas quince aspirantes interesadas en formar 
parte del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY; de las cuales dos mujeres serán 
las designadas por esta Honorable Asamblea 
Legislativa a efecto de cubrir las vacantes existentes 
en el Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY. 
 

• Una vez entregadas las solicitudes de inscripción al 
proceso para designar a dos mujeres que formarán 
parte del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY con fecha 14 de marzo de 2019, 
emitimos Acuerdo de Trámite de la Comisión de 
Igualdad de Género y Familia que tuvo por objeto 
analizar y aprobar los registros, así como establecer 
los plazos para el desarrollo de la valoración curricular 
y entrevistas para la designación de las dos mujeres 
que formarán parte del Consejo Directivo del Instituto 
para la Mujer Nayarita INMUNAY, en tal circunstancia, 
se emitió la lista de las aspirantes que reunieron los 
requisitos legales establecidos por la Convocatoria 
que nos ocupa.  

 
• Las aspirantes interesadas en formar parte del 

Consejo Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita 
INMUNAY que cumplieron con los requisitos 
establecidos por la BASE TERCERA, así como con la 
documentación requerida por la BASE CUARTA de la 
Convocatoria Pública en mención, son las siguientes:  

 
 

No. Nombre 
1 Veronica Guerrero Hernández 
2 Sandra Guillermina Rivas Benítez 
3 Dalia Yesenia Blando Sánchez 
4 Myrna Méndez Martínez 
5 Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 
6 Ma. Elizabeth Castillo Tirado 
7 Aida Araceli Vizcarra Huerta 
8 Mariana Gazcón Núñez 
9 Karla Liliana Zuno Hernández 

10 Sandra Yadira Murillo Villagrana 
11 María del Carmen Valdez Núñez 
12 Getsemani Guadalupe Cortés Sandoval 
13 Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 
14 Lucía Razura González 
15 Alma Rosa Cardona Castillo 
 

• Aunado a lo anterior, quienes integramos la Comisión 
de Igualdad de Género y Familia advertimos que, con 
fecha 14 de marzo de 2019 se publicó a través de los 
estrados de la Secretaría General del Honorable 
Congreso del Estado, el Acuerdo de Trámite antes 
mencionado.  
 

• Por otra parte, en la BASE SÉPTIMA numerales 4, 5, 
6, 7, 8, y 9 de la Convocatoria se estableció la etapa 
de valoración curricular y entrevistas; la programación 
de las entrevistas se dio a conocer a través de los 

estrados de la Secretaría General del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit con fecha 14 de 
marzo de 2019. Esta etapa se desarrolló de la 
siguiente manera:  

 
• Tuvo verificativo en la Sala de Comisiones “General 

Esteban Baca Calderón” del recinto oficial del Poder 
Legislativo, ubicado en Avenida México número 38 
norte, en el centro de la Ciudad de Tepic, Nayarit, las 
entrevistas se llevaron el día 19 de marzo de 2019, 
bajo el orden que se expone a continuación:  

 

Martes 19 de marzo de 2019 

No. Nombre Horario 

1 Veronica Guerrero Hernández 10:00 

2 Sandra Guillermina Rivas Benítez 10:15 
3 Dalia Yesenia Blando Sánchez 10:30 
4 Myrna Méndez Martínez 10:45 
5 Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 11:00 
6 Ma. Elizabeth Castillo Tirado 11:15 
7 Aida Araceli Vizcarra Huerta 11:30 
8 Mariana Gazcón Núñez 11:45 

9 Karla Liliana Zuno Hernández 12:00 

10 Sandra Yadira Murillo Villagrana 12:15 
11 María del Carmen Valdez Núñez 12:30 
12 Getsemani Guadalupe Cortés Sandoval 12:45 
13 Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 13:00 
14 Lucía Razura González 13:15 
15 Alma Rosa Cardona Castillo 13:30 

 

• Las entrevistas fueron transmitidas en tiempo real en 
la página de internet del H. Congreso del Estado 
www.congresonayarit.mx, grabadas en video y están 
disponibles en la página de Internet del Congreso del 
Estado. 
 

• En la etapa que nos ocupa, se ponderó e identificó los 
perfiles de cada aspirante, con el fin de validar que se 
apeguen a los principios rectores de la función de 
Concejal del Consejo Directivo del Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY. 

 
• La entrevista fue presencial, se realizó en panel con 

las diputadas y los diputados integrantes de la 
Comisión de Igualdad de Género y Familia, así como 
las diputadas y los diputados acreditados, de 
conformidad al Acuerdo de Trámite de fecha 14 de 
marzo de 2019, y se desahogó de la siguiente forma:  

 
ANTES DE LA ENTREVISTA. Las aspirantes se 
presentaron 30 minutos previos a la hora de inicio de la 
entrevista, y  
 
DURANTE LA ENTREVISTA. Se conformó de tres etapas: 
apertura, desarrollo y cierre, tuvo una duración de hasta 10 
minutos. 
 

 Así pues, concluida la exposición de cada 
aspirante, quienes integramos la Comisión 
dictaminadora, formulamos preguntas 
relacionadas con el cargo que desea desempeñar. 
  

 En esta etapa de la Convocatoria, se 
presentaron la totalidad de las aspirantes a ocupar 
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los cargos de Concejales del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY, bajo el 
criterio cronológico siguiente:  

 
Veronica Guerrero Hernández 
 
La presidenta de la Comisión de Igualdad de 
Género y Familia, le hizo saber a la aspirante 
la metodología para la realización de la 
entrevista, una vez explicada dicha 
metodología, la aspirante dio a conocer su 
nombre y los motivos que la impulsan a ser 
parte del Consejo Directivo del INMUNAY, 
destaca que es una mujer joven de 19 años, 
estudiante de la Unidad Académica de 
Derecho de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, a su vez es consejera ciudadana por 
el municipio de Tepic, considera que la 
violencia contra la mujer es una clara 
violación a los derechos humanos y por ello 
es de suma importancia la defensa de los 
mismos, así como empoderar a las mujeres 
para su desarrollo, de ser designada para 
formar parte del Consejo, se compromete a 
contribuir en la formulación de políticas 
públicas para beneficio de las mujeres 
nayaritas a través de la promoción de foros, 
promover la no violencia y la igualdad. 
 
Sandra Guillermina Rivas Benítez 
 
Una vez que esta Comisión, ha explicado a la 
aspirante la metodología a desarrollar la 
entrevista, la aspirante manifiesta que trabaja 
en un área de derecho que la ayuda  a 
coadyuvar para dar a conocer la igualdad de 
género, considera que es importante la 
participación en el área social y que busca 
que las mujeres y hombres tengan los 
mismos derechos, al realizarle la pregunta de 
porque cree que debería formar parte del 
Consejo, dijo que por el simple hecho de ser 
mujer. 
 
Dalia Yesenia Blando Sánchez 
 
Una vez que esta Comisión, ha explicado a la 
aspirante la metodología para desarrollar la 
entrevista, se dio paso a su presentación en 
la que dijo ser economista con una maestría 
en desarrollo económico, es una mujer con 
discapacidad y por lo tanto ha sido 
doblemente discriminada, busca un trabajo 
que la haga crecer persona y 
profesionalmente, tiene conocimientos en 
estadísticas y en el campo laboral por lo que 
contribuiría de manera positiva en el Consejo 
del INMUNAY. 
 
Myrna Méndez Martínez 
 
La aspirante en la etapa de presentación, dijo 
a las y los integrantes de la Comisión, la 

importancia del rol de las mujeres en 
sociedad así como su participación en la 
misma, tiene experiencia en educación y 
considera que la educación inclusiva 
permitiría involucrar a un mayor número de 
personas en el área educativa, manifestó que 
para incluir a las mujeres en el ámbito de la 
administración pública propondría hacer una 
evaluación de talentos y capacidades, por lo 
que la designación de puestos serían de 
acuerdo con sus características. 
 
Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 
 
Una vez que esta Comisión ha explicado a la 
aspirante la metodología para desarrollar la 
entrevista, se dio paso a su presentación, 
Afrodita Martínez dijo ser una mujer 
transexual, que ha llevado su cambio de 
identidad de género por lo que se reconoce 
como mujer, además de ser activista de la 
comunidad trans en nuestro estado, ha vivido 
el rechazo por no ser una mujer cisgénero 
por lo que considera que deben reconocerse 
los derechos humanos para todas las 
personas incluidas las transgénero y 
transexuales. 
 
Ma. Elizabeth Castillo Tirado 
 
Una vez que hemos explicado a la aspirante, 
la metodología para desarrollar la entrevista, 
se dio paso a su presentación, en ese 
sentido, la aspirante comentó que agradece 
la oportunidad por participar en el proceso, 
está comprometida a contribuir para que la 
mujer nayarita tenga igualdad de 
circunstancia en todos los ámbitos, fomentar 
e impulsar políticas públicas que garanticen 
la equidad de género y pleno respeto a las 
mujeres, es importante que el 
empoderamiento de las mujeres sea a partir 
de la infancia, está consciente de las pocas 
oportunidades de las mujeres para ocupar 
puestos directivos y de mando, por lo que es 
necesario que existan políticas públicas que 
otorguen oportunidades iguales a mujeres y 
hombres con las mismas capacidades. 
 
Aida Araceli Vizcarra Huerta 
 
Una vez que la Presidenta de esta Comisión, 
ha explicado a la aspirante la metodología 
para desarrollar la entrevista, ésta ha 
expuesto ante esta Comisión, que posee 
experiencia como voluntaria del seguro 
social, ha trabajado en programas para 
ayudar y orientar mujeres maltratadas, 
considera importante que dentro de la 
estructura del Instituto para la Mujer Nayarita 
existan programas y presupuesto orientado a 
crear políticas públicas encaminadas a la 
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educación de mujeres, niñas y niños 
indígenas. 
 
Mariana Gazcón Núñez 
 
Una vez que hemos explicado a la aspirante 
la metodología para desarrollar la entrevista, 
se dio paso a su presentación, ella expuso 
ante esta Comisión que tiene experiencia en 
el ámbito de la sociedad civil, por lo tanto es 
importante que este tipo de sociedades 
acompañen en los procesos que generen 
impacto en las mujeres, hablo de la alerta de 
género y del trabajo conjunto para impulsar a 
las mujeres, sobre todo a las mujeres 
indígenas que es donde se ha enfocado 
recientemente, manifiesta que las mujeres 
indígenas tienen una realidad muy diferente 
respecto de las que no lo son, pues ellas 
nacen y viven con violencia durante la mayor 
parte de su vida, por lo tanto, es importante 
realizar acciones que contribuyan de alguna 
manera a empoderarlas y uno de esas 
acciones es desde el ámbito económico, así 
como crear refugios que hagan un 
acompañamiento y que sea desde el interior, 
es decir, que sean ellas mismas quienes 
contribuyan a la generación de estrategias 
que acompañen para modificar las maneras 
de comportarse en sus comunidades pues 
estas se rigen por sus usos y costumbres. 
 
Karla Liliana Zuno Hernández 
 
Una vez que hemos explicado a la aspirante 
la metodología para desarrollar la entrevista, 
se dio paso a su presentación, ella abordó su 
entrevista desde su experiencia personal, 
quiere que las mujeres caminen libremente 
en la calle y piensa que es necesario plantear 
temas diversos en las escuelas, temas como 
el maltrato infantil, embarazo en 
adolescentes, violencia, estos de alguna 
forma contribuirían a formar desde la 
educación a niñas y niños. 
 
Sandra Yadira Murillo Villagrana 
 
Una vez que hemos explicado a la aspirante 
la metodología para desarrollar la entrevista, 
se dio paso a su presentación, quien expuso 
ante esta Comisión, que ha trabajado en 
gestoría social y por lo tanto ha tenido un 
acercamiento con las mujeres y ha servido 
de enlace para resolver algunos problemas. 
Considera que existe discriminación entre 
hombres y mujeres. 
 
María del Carmen Valdez Núñez 
 
Expuso ante esta Comisión que tiene 
experiencia en el ámbito de la educación 
especial, principalmente conoce las 

circunstancia en la que están inmersos niños, 
niñas y mujeres en estado de vulnerabilidad. 
Ha trabajado con madres de familia solas y 
responsables de niñas y niños con 
discapacidad, por lo que observa la 
discriminación con la viven constantemente, 
por lo tanto, considera necesario que se 
realicen talleres en las escuelas por lo que 
ella ha llevado a cabo algunos con el objetivo 
de fomentar el amor propio, la no violencia 
infantil y la autoestima. 
 
Getsamani Guadalupe Cortés Sandoval 
 
Una vez que hemos explicado a la aspirante 
la metodología para desarrollar la entrevista, 
se dio paso a su presentación, ella expuso 
ante esta Comisión, que tiene estudios en 
género, medio ambiente y derechos 
humanos, diversidad sexual y derechos 
sexuales reproductivos, tiene experiencia en 
temas de acompañamiento de mujeres que 
han sido víctimas de violencia de género, por 
lo tanto, considera de suma importancia la 
participación de la sociedad civil para 
construir puentes entre las instituciones y la 
ciudadanía, a fin de socializar la legislación 
que existe en materia de género, así como lo 
que se ha hecho hasta el momento. Dijo 
también que es necesario incluir a todas las 
personas desde sus diferencias, se debe 
trabajar para deconstruir los roles que nos 
han sido asignados y que contribuyen a que 
nos traten de manera diferente, resulta 
imperioso que se garanticen los derechos 
sexuales y reproductivos, así como que la 
construcción del paisaje urbano se realicé 
desde una perspectiva de género, para que 
las calles sean seguras esto de acuerdo con 
el objetivo sostenible 11 de la ONU. 
 
Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 
 
Una vez que la presidenta de esta Comisión, 
ha explicado a la aspirante la metodología 
para desarrollar la entrevista, ésta ha 
expuesto ante esta Comisión, que es 
profesora, que ha sido promotora de salas de 
lectura y que esto le ha permitido convivir con 
mujeres, ha sido testigo de movilizaciones 
para exigir derechos y se ha dado cuenta que 
las mujeres son quienes más participan pero 
que no llegan a puestos directivos. En ese 
sentido, se deben generar circunstancias 
sociales entre dependencias para encauzar a 
mujeres de acuerdo con sus habilidades para 
salir adelante, preparar a quienes enseñan y 
realizar acompañamientos hasta que las 
mujeres puedan salir adelante. 
 
Lucía Razura González 
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Una vez que la presidenta de esta Comisión 
ha explicado a la aspirante la metodología 
para desarrollar la entrevista, la aspirante ha 
dicho que la participación de las mujeres ha 
sido desde el ámbito privado como 
cuidadoras, ya que en el ámbito público 
existe una desigualdad económica con 
salarios desiguales, que las mujeres son 
víctimas de diferentes tipos de violencia, 
física, psicológica, sexual, económica, así 
como discriminación. 
 
Alma Rosa Cardona Castillo 
 
Una vez que la presidenta de esta Comisión 
ha explicado a la aspirante la metodología 
para desarrollar la entrevista, su exposición 
se enfoca a presentar estadísticas en materia 
de violencia contra las mujeres, mencionó 
una serie de problemas que influyen en esta 
violencia, como son la marginación y 
pobreza, la falta de educación y 
oportunidades, en consecuencia, deben 
destinarse recursos para crear políticas 
educativas con perspectiva de género. 

 

• Una vez que se escucharon atentamente y se 
consideraron elementos argumentativos por cada 
aspirante, la Comisión de Igualdad de Género y 
Familia requirieron identificar de manera imparcial y 
objetiva entre la totalidad de las aspirantes en igualdad 
de condiciones con base en sus competencias, 
quienes podrán ser consideradas por la Asamblea 
Legislativa las mujeres idóneas para ocupar los cargos 
de Concejales del Consejo Directivo del Instituto para 
la Mujer Nayarita INMUNAY, toda vez que dichos 
cargos públicos son de trascendencia para nuestro 
Estado.  
 

• Es por ello, tal y como se describe en el contenido del 
presente Dictamen, se han colmado una serie de 
pasos elementales, para contar con los perfiles 
adecuados para formar parte del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY; en tal virtud 
y derivado de un estudio cuidadoso de los datos 
curriculares, así como de la valoración de cada una de 
las etapas del proceso de selección, identificamos que 
se trata de mujeres profesionistas, que cuentan con 
una sólida formación académica, además de una 
trayectoria sobresaliente en el ámbito laboral, donde 
su trabajo lo han realizado con excelencia, honradez, 
lealtad y eficiencia, valores indispensables en el 
ejercicio de la administración pública.  

 
• De esta manera, a fin de dar a conocer los elementos 

objetivos para sustentar el proceso que nos ocupa de 
conformidad con la naturaleza del documento 
legislativo se plasma un extracto curricular de las 
aspirantes a ocupar los cargos de Concejales del 
Consejo Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita 
INMUNAY, bajo el siguiente orden cronológico:  

 
Veronica Guerrero Hernández 

Estudios 

- Cursa Licenciatura en Derecho en la 
Universidad Autónoma de Nayarit.  

 
Cargos desempeñados 

- Asistente en la Federación de 
Estudiantes de la Universidad Autónoma 
de Nayarit.  

 
Sandra Guillermina Rivas Benítez 

Estudios 

- Licenciatura en Derecho por la 
Universidad UNIVER. 

- Especialidad en Juicio Oral.  
- Especialidad en Medios Alternativos de 

Solución de Conflictos.  
 

Cargos desempeñados 

- Estética unisex. 
 

Dalia Yesenia Blando Sánchez 
Estudios 

- Licenciatura en Economía, Universidad 
Autónoma de Nayarit 

- Maestría en Desarrollo Económico 
Local, Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
 

Cargos desempeñados 

- Miembro del Colectivo “Educación 
Inclusiva MX”.  

- Coordinadora en el Primer Foro sobre 
Sustentabilidad “Tú y yo somos la 
Tierra”, Universidad Autónoma de 
Nayarit.  

- Ponente en seminarios sobre Desarrollo 
Local y Migración. 

 
Myrna Méndez Martínez 

Estudios 

- Licenciatura en Turismo, Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

- Maestría en Administración, Instituto 
Tecnológico de Tepic. 

- Doctorado en Educación Inclusiva, 
Universidad de Baja California.  

 
Cargos Desempeñados 

- Intercambio profesional, Horizontes 
Panamericano Resort, Cuba. 

- Visita técnico-académica en Pueblos 
Vacacionales, Francia.  

- Concierge aeropuerto, Four Seasons 
Resorts, Bahía de Banderas. 

- Coordinadora de actividades sociales, 
Mayan Palace, Bahía de Banderas. 

- Encargada de Actividades Sociales, 
Holiday, Jalisco. 

- Docente en la Universidad Vizcaya de 
las Américas, Tepic, Nayarit. 

- Docente en la Universidad Tecnológica 
de Bahía de Banderas. 

- Docente en la Universidad Tecnológica 
de Nayarit. 

- Docente en el Colegio Simón Bolívar, 
Tepic, Nayarit. 

- Docente en Colegio Ciencias y Letras de 
Tepic. 
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- Profesora y asesora en la Asociación 
Civil Manitas Azules de Nayarit. 

 

Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 
Estudios 

- Estudió carrera técnica en el Instituto 
Mercurio. 

- Escultora de uñas. 

Cargos desempeñados 
- Secretaría Empresa INTERCON 
- Asistente PRO DIANA A.C. 
- Activista por los derechos humanos de 

las personas LGBTTTI. 
- Promotora de la iniciativa de identidad 

de género.  
 
Ma. Elizabeth Castillo Tirado 

Estudios 

- Licenciatura en Administración de 
Empresas, Universidad Autónoma de 
Nayarit. 

 
Cargos desempeñados 

- Analista en el Comité de Reforma 
Administrativa. Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Nayarit. 

- Coordinadora del Comité de Reforma 
Administrativa. Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Nayarit. 

- Secretaria Ejecutiva del Instituto de 
Administración Pública del Estado de 
Nayarit.  

- Asesor de la Coordinación de asesores 
del Ejecutivo. Gobierno del Estado de 
Nayarit.  

- Auditora de obra pública, Contraloría del 
Estado de Nayarit.  

- Directora general de Contraloría Social, 
Contraloría del Estado de Nayarit. 

- Subdelegada de Desarrollo Social de la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Nayarit. 

- Jefa de unidad, Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Nayarit. 

- Directora de Programación y 
Presupuesto de la Dirección de 
Desarrollo Social del Ayuntamiento de 
Tepic.  

- Jefa del Departamento de Programación 
y Presupuesto de la Dirección de 
Desarrollo Social del Ayuntamiento de 
Tepic.  

- Coordinación de Concertación Social de 
la Dirección de Bienestar social de 
Ayuntamiento de Tepic.  

 

Aida Araceli Vizcarra Huerta 
Estudios 

- Licenciatura en Trabajo Social, Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Nayarit. 

 
Cargos desempeñados 

- Auxiliar administrativo, Consejo Nacional 
de Fomento Educativo. 

- Auxiliar administrativo, Departamento de 
Becas, Gobierno del Estado de Nayarit. 

- Trabajadora social de la subcomisión de 
bolsa de trabajo, Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

- Integrante del voluntariado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

- Titular del Departamento de Orientación, 
Información y Quejas, Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

- Encargada de cada de ahorro del 
Sindicato del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 

Mariana Gazcón Núñez 
Estudios 

- Licenciatura en Filosofía, Universidad 
América Latina.  

- Especialidad de Estudios de Género, 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

- Diplomado en Filosofía para Niños, 
CECAN, Centro Tepepan de Filosofía 
para Niños. 

- Capacitación de la Perspectiva de 
Género en la Administración Pública 
Municipal, Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales. 

- Evaluación de la Competencia de 
candidatos con base en estándares de 
competencia, Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales.  

 
Cargos desempeñados 

- Capacitadora del programa de Atención 
a Menores y Adolescentes en Riesgo, 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Tepic. 

- Secretaria de Prensa y Difusión, Lideres 
Juaristas Nayarit.  

- Coordinadora de Comunicación Social, 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Tepic.  

- Coordinadora administrativa, Instituto 
Municipal de la Mujer de Tepic. 

- Directora del Instituto de la Mujer, 
Ayuntamiento de Tepic. 

- Consultoría, coordinación y ejecución de 
proyectos multimedia, Filtro Violeta. 

- Capacitadora para el programa de 
Sensibilización en Perspectiva de 
Género, Secretaría de Educación del 
Estado de Nayarit. 

- Capacitación, elaboración, gestión, 
ejecución de proyectos, Asociación 
Progreso para México, A.C.  

- Capacitación, marketing, ejecución de 
proyectos, asesoría, coordinación de 
estudios, Comunicación Óptima. 

- Asesoría en temas de género, violencia, 
igualdad a sociedad civil e instituciones.  

 

Karla Liliana Zuno Hernández 
Estudios 



 
                                             Crónica Parlamentaria 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional                                                                                                                                                                 21     

- Estudiante de Licenciatura en 
Educación, Universidad Pedagógica 
Nacional. 

- Licenciatura en Derecho, Universidad 
Autónoma de Nayarit.  

 
Cargos desempeñados 

- Conferencista en temas de legalidad del 
programa “soy legal” Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nayarit. 

- Docente en Secundaria y Preparatoria 
Mopohua, Instituto Profa. Carmen 
Fonseca Rodríguez. 

- Oificial Administrativo en el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Estado de Nayarit.  

- Gerente de cobranza en Corporativo 
jurídico. 

 
Sandra Yadira Murillo Villagrana 

Cargos desempeñados 

- Gestora social.  
 

María del Carmen Valdez Núñez 
Estudios 

- Licenciatura en Psicología, Universidad 
Autónoma de Nayarit.  

 
Cargos desempeñados 

- Psicóloga del Centro de Atención 
Múltiple y de la Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación Regular, Servicios 
de Educación Pública del Estado de 
Nayarit.  

- Representante médico, JANSSEN-
CILAG. 

- Puestos diversos, área de recursos 
humanos, BANORO S.A de C.V. 

 

Getsemani Guadalupe Cortés Sandoval 
 
Estudios  

- Licenciatura en Comunicación y Medios, 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Cargos desempeñados 

- Docente en el Instituto de Estudios y 
Ciencias de Xalisco, Nayarit. 

- Promotora de derechos humanos con 
enfoque en género, diversidad sexual y 
derechos sexuales y reproductivos.  

- Jefatura de Oficina de Cultura Ambienta, 
Ayuntamiento de Tepic. 

- Promotora Ambiental Comunitaria 
NUIWARI A.C. 

 

Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 
Estudios 

- Licenciatura en Educación Especial, 
IEENN. 

- Maestra en Educación  e Intervención 
Educativa por MEIPE. 

- Doctora en Educación y Tecnología 
Educativa, Escuela Especial de Bellas 
Artes. 
 

Cargos desempeñados 

- Escritora y tallerista de lectura para 
niños, jóvenes y adultos. 

- Ponente en los congresos y foros 
educativos estatales, nacionales e 
internacionales. 

- Profesora de educación básica. 
- Profesora de educación especial, 

Unidad de Servicios de Atención a la 
Escuela Regular USAER. 

 
Lucía Razura González 

Estudios 

- Licenciatura en Derecho, Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

 
Cargos desempeñados 

- Ministerio Público, Tepic, Nayarit. 
- Archivo de Gobierno del Estado. 
- Trabajadora Social, COEDUE. 
- Maestra, INEA. 
- Trabajadora Social, IPROVINAY. 
- Servicio Social, DIF, Santiago Ixcuintla. 
- Directora de Jurídico, Dirección de 

Seguridad Pública, Tepic, Nayarit. 
- Maestra, Centro de Educación Básica 

para Adultos. 
- Coordinadora de la Tercera Edad, 

INAPAM. 
- Directora de la Instancia Municipal de la 

Mujer, Santa María del Oro.  
- Presidenta del Consejo de Participación 

Social, Santa María del Oro.  
 

Alma Rosa Cardona Castillo  
Estudios 

- Licenciatura en Derecho, Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

 
Cargos desempeñados 

- Docente, Universidad de 
Especialidades. 

- Docente, Centro Universitario ISIC. 
- Instructora de enseñanza de Derechos 

Humanos  a Jornaleros en comunidades 
rurales del Estado de Nayarit, 
SEDESOL.  

- Docente, Instituto México de Tepic, 
Nayarit.  

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y una vez 
que se han cumplido a cabalidad cada una de las etapas del 
procedimiento de selección establecidas en la Convocatoria 
Pública para designar a dos mujeres que formarán parte del 
Consejo Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita 
INMUNAY; quienes integramos la Comisión de Igualdad de 
Género y Familia sometemos el presente instrumento 
legislativo a la consideración de la Honorable Asamblea 
Legislativa. Por lo que acordamos el siguiente:  
 

III. RESOLUTIVO 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
Que se pronuncia sobre la elegibilidad de las candidatas 
a ocupar los cargos de Concejales del Consejo Directivo 
del Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Trigésima Segunda Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Nayarit con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4 fracción I, 5 fracción III, numeral 
7, del Decreto 8264 que crea el Instituto para la Mujer 
Nayarita INMUNAY y 7 fracción I, 8 y 10 del Reglamento 
Interno del referido organismo, así como de conformidad a lo 
establecido por la Convocatoria Pública para designar a dos 
mujeres que formarán parte del Consejo Directivo del 
Instituto para la Mujer Nayarita INMUNAY, se pronuncia 
sobre la elegibilidad de las candidatas a ocupar los cargos 
de Concejales del Consejo Directivo del Instituto para la 
Mujer Nayarita INMUNAY: 

 
Nombre 

Veronica Guerrero Hernández 
Sandra Guillermina Rivas Benítez 
Dalia Yesenia Blando Sánchez 
Myrna Méndez Martínez 
Afrodita Elizabeth Martínez Castillon 
Ma. Elizabeth Castillo Tirado 
Aida Araceli Vizcarra Huerta 
Mariana Gazcón Núñez 
Karla Liliana Zuno Hernández 
Sandra Yadira Murillo Villagrana
María del Carmen Valdez Núñez 
Getsemani Guadalupe Cortés Sandoval 
Elva Gabriela Alvarado Rodríguez 
Lucía Razura González 
Alma Rosa Cardona Castillo 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de 
su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. Se remite a la Mesa Directiva el presente 
Dictamen para que se someta a la consideración de la 
Asamblea Legislativa, realizando las acciones necesarias a 
fin de que las dos terceras partes de los miembros 
presentes en Votación por Cédula, designen a las dos 
Concejales que integrarán el Consejo Directivo del Instituto 
para la Mujer Nayarita INMUNAY, de conformidad con los 
artículos 101, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit; 133 y 137, fracción III del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso.  
 
TERCERO. Una vez designados los dos cargos de Concejal 
del Consejo Directivo del Instituto para la Mujer Nayarita 
INMUNAY, comuníquese a las interesadas para efectos de 
la protesta de Ley, en atención a los artículos 4 fracción I, 5 
fracción III, numeral 7, del Decreto 8264 que crea el Instituto 
para la Mujer Nayarita INMUNAY y 7 fracción I, 8 y 10 del 
Reglamento Interno del referido organismo. 
 
CUARTO. Publíquese el presente Decreto a través de los 
estrados de la Secretaría General del Honorable Congreso 
del Estado de Nayarit, para sus efectos conducentes. 

 
 

Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su capital, a 
los 28 días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Se registra la asistencia de los diputados 
Pedro Roberto Gómez, Manuel Ramón Salcedo 
Osuna y la diputada María de la Luz Verdín. 
 
Continuando con el séptimo punto del orden 
del día, relativo a la discusión y aprobación 
en su caso del proyecto de Acuerdo que 
tiene por objeto autorizar la celebración de 
doble sesión plenaria, asi como prórroga de 
la clausura del segundo periodo ordinario de 
sesiones, correspondientes al Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit y en esa 
virtud se instruye a la diputada secretaria, 
Erika Leticia Jiménez Aldaco, abra el registro 
de oradores para la discusión de la 
proposición de acuerdo. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. ERIKA LETICIA 
JIMÉNEZ ALDACO: 
 
–Se abre el registro de oradores. 
 
Le informo Presidente que no hay oradores 
inscritos. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Agotado el registro de oradores, en virtud de 
no encontrarse oradores inscritos, se somete a 
la aprobación de la Asamblea el proyecto de 
acuerdo, se ordena abrir el sistema de votación 
electrónica hasta por tres minutos. 
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Se cierra el registro de votación electrónica, se 
informa a esta Asamblea Legislativa que se 
aprueba con la siguiente votación: 
 
A favor 25 
En contra 1 
Abstenciones 2 
 
Se aprueba por mayoría de votos a favor. 
 
En consecuencia, se declara aprobado el 
acuerdo que tiene por objeto autoriza la 
celebración de doble sesiones plenarias, así 
como prorroga de clausura del periodo ordinario 
de sesiones correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit. 
 
Comuníquese el presente acuerdo y publíquese 
en la Gaceta Parlamentaria de esta Honorable 
Congreso. 
 
Para desahogar el punto de asuntos generales 
complementarios, se le concede el uso de la 
palabra hasta por diez minutos a la diputada 
Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para que emita su 
posicionamiento. 
 
 
DIP. NÉLIDA IVONNE SABRINA DÍAZ 
TEJEDA (PRI): 
 
–Buenas tardes, gracias Presidente con el 
permiso de la Mesa Directiva, compañeros 
diputados, medios de comunicación, público 
presente. 

 
Solo les robare unos minutos para conmemorar 
un aniversario luctuoso de nuestro gran líder 
agrario Emiliano Zapata, que es un baluarte 
agrario, es sin duda la caracterización de la 
lucha campesina en México, es héroe en la 
revolución mexicana y un ejemplo a seguir en 
muchas de las nuevas generaciones. Porque el 
muere asesinado un 10 de abril de 1919 y como 
mañana es 10 de abril y no sesionamos me 
atreví hacerlo con antelación hoy día 9. 
 
Explico un poco su historia, fue uno de los 
líderes militares más importantes; conocido 
como el caudillo del sur, comando el ejército 
liberador del sur durante la revolución. Fue hijo 
de padres campesinos. Creció a la par del 
latifundismo porfirista y realizó sus primeros 
estudios con el profesor Emilio Vera, un viejo 
soldado juarista, después trabajo como labrador 
y arriero. 
 
En 1906 asistió a una junta de campesinos en 
Cuautla para discutir la forma de defenderse 
frente a los hacendados vecinos de sus tierras. 
 
En septiembre de 1906 Emiliano Zapata fue 
electo Presidente de la junta de defensa de las 
tierras de Anenecuilco, en donde analiza 
documentos que se originaron en el virreinato y 
que acreditaban los derechos de propiedad de 
los pueblos sobre sus tierras, los cuales habían 
sido negados por las leyes de reforma y la ley 
lerdo. 
 
En 1910 del mes de mayo, recuperó por la 
fuerza las tierras de Villa de Ayala, dejándolas 
en posesión de los campesinos del lugar. Por 
ese hecho fue perseguido por el gobierno y 
declarado bandolero. Es en estas fechas donde 
se acuña su lema revolucionario: “Tierra y 
Libertad”. 
 
En noviembre de 1911 Zapata lanza el plan de 
Ayala. Documento que se convertiría en su 
estandarte y en el fiel ejemplo de la ideología de 
los campesinos morelenses. En él se exigirá la 
rendición de los indígenas y la repartición de los 
latifundios otorgados durante el Porfiriato. Se 
desconocía a Francisco I. Madero como 
Presidente y se reconocía a Pascual Orozco 
como jefe legítimo de la Revolución Mexicana.  
 
Además, el documento postulaba que, en vista 
de que no se había cumplido con lo que se 
había prometido al campesino, la lucha armada 
era el único medio para obtener justicia. 
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A principios de 1914 el ejercito Zapatista estaba 
en plenitud, contaba con 27 mil hombres y 
seguía en incremento. Carranza intento una 
entrevista, pero Zapata se negó y exigió su 
renuncia al Poder Ejecutivo y el reconocimiento 
al Plan de Ayala. 
 
Por parte la guerra del gobierno tomó perfiles 
despiadados. En 1918, ante las constantes 
batallas y la falta de municiones, el movimiento 
de Zapata fue debilitándose y transformándose 
en una guerrilla. 
 
El Gonzalista Jesús Guajardo le hizo creer a 
Zapata que estaba en desacuerdo con Carranza 
y que estaría de acuerdo en unirse con él. 
Acordaron reunirse en la hacienda de 
Chinameca, Morelos, el 10 de abril del año de 
1919, sin saber que era objeto de una 
emboscada para asesinarlo. 
 
Zapata jamás claudicó en sus ideales 
campesinos, al ver día a día y en carne propia 
las injusticias a sus compañeros de clase, la 
desigualdad era enorme y la explotación por 
parte de los hacendados y acaparadores era 
injusta y sin respeto a las condiciones humanas. 
 
Compañeras y compañeros diputados, me 
enorgullece ser el conducto de esta reseña 
histórica del gran héroe nacional agrario, Don 
Emiliano Zapata, que nos anima a seguir 
revolucionando en estos tiempos de retos en el 
campo, a impulsar acciones en beneficio de los 
hermanos productores, a crear condiciones para 
mejorar las estrategias productivas y lograr la 
productividad y la competitividad en los 
diferentes cultivos en nuestro país y en nuestro 
Estado. 
 
La calidad de este gran luchador es reconocida 
por la claridad de sus objetivos y su fuerza 
inquebrantable de carácter en pro de sus 
ideales, aun a costo de su vida, cualidades que 
un día como hoy recordamos con uno de sus 
temas de batalla: Tierra y Libertad. 
 
Ahorita se ha caracterizado en esta cuarta 
transformación de lo que se dice ser del 
gobierno federal a este líder agrarista, del cual 
me siento muy orgullosa que un abuelo mío que 
fuera tambien diputado hubiera hecho el reparto 
agrario en esta zona norte siguiendo los ideales 
de él. 
 
Es cuanto y gracias por su tiempo. 
 

C. PRESIDENTE DIP. LIBRADO CASAS 
LEDEZMA:  
 
–Gracias diputada. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se cita 
a las ciudadanas diputadas y a los 
ciudadanos diputados a sesión pública 
ordinaria para hoy martes 9 de abril del 2019 
dentro de cinco minutos. Se clausura la 
sesión. 
 
 
–Timbrazo- 13:02 Horas.   
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